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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

La Cámara de Diputados de la Nación …  

 

DECLARA 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el Carnaval de Arias que se celebra anualmente 

en la Ciudad de Arias, Provincia de Córdoba. 

 

Autora: 

EL SUKARIA, SOHER 
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FUNDAMENTOS 

Señora Presidente: 

Durante los meses de enero y febrero de cada año, Arias se viste de carnaval y, cada noche, 

unos 400 artistas locales y regionales salen a escena, representando una temática diferente cada 

año, a través del baile, el canto y la acrobacia.  

Es de público y notorio conocimiento, que, siempre cierra la jornada un artista de nivel nacional 

que hace su presentación en el escenario mayor del evento, donde, además, se realiza la 

elección de la Reina, Princesas y Embajadora del Carnaval, quienes representan el Carnaval de 

Arias, a lo largo de todo ese año, en diferentes puntos del país. 

En 2023 se celebrarán 26 años desde aquél primer gran Carnaval del verano de 1997. Es por 

ello, que este Beneplácito resulta fundamental para fomentar los valores sostiene para los 

cordobeses y para todos los argentinos manteniendo nuestra cultura y costumbres año a año. 

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares me acompañen con el presente proyecto. 
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